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INFORME:  13 de octubre de 2020.  Dejo constancia que, revisado el 

reparto de memoriales remitidos de forma digital, no se encontró escrito 

para el cumplimiento de requisitos. La actuación de inadmisión fue 

ingresada el pasado 29 de julio de 2020 por estados electrónicos. 

 

 

A despacho de la señora jueza. 

 

 

Beatriz Taborda  

Oficial mayor 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, OCTUBRE TRECE (13) DE DOS MIL VEINTE (2020). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mediante auto del 10 de marzo de 2020, notificado por estados electrónicos el 

pasado 29 de julio de 2020 (Según el Acuerdo CSJANTA20-56 del 16 de junio 

de 2020 “Por el cual se adoptan directrices para la implementación del 

“Plan de Normalización” en los Distritos de Antioquia y Medellín, se establecen las 

condiciones de trabajo en casa, ingreso y permanencia en las sedes judiciales, 

además de otras disposiciones”.), se inadmitió la presente SOLICITUD DE 

EJECUCIÓN DE GARANTÍAS MOBILIARIAS (Diligencia de Aprehensión 

y Entrega de Vehículo) para que se subsanaran los requisitos enunciados, para 

lo cual se concedió un término de cinco (5) días, so pena de rechazo, sin que 

la parte actora se pronunciara al respecto. 

 

Conforme lo dispuesto en los Artículos 82 y 90 del Código General del 

Proceso, es procedente rechazar la demanda, en caso de que la parte actora no 

de cumplimiento a los requisitos formales necesarios para la eficiente 

tramitación de la misma. 

 

Sin lugar a más consideraciones, el JUZGADO QUINTO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

Proceso: Requerimientos y Diligencias Varias. 

Solicitante: Banco Finandina S.A. 

Solicitada: Oscar Alonso Loaiza Rivera 

Radicado: 05001-40-03-005-2020-00099-00 

Decisión: Rechaza Solicitud de Ejecución de Garantías 

Mobiliarias. 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente SOLICITUD DE EJECUCIÓN DE 

GARANTÍAS MOBILIARIAS (Diligencia de Aprehensión y Entrega de 

Vehículo) promovida por BANCO FINANDINA S.A. a OSCAR ALONSO 

LOAIZA RIVERA, por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Se autoriza la devolución de los anexos y demás copias, sin 

necesidad de desglose, previa cancelación en los libros y en el sistema de 

gestión del Despacho.  (Art. 90 C.G del P.). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

bt. 

 

 

 


